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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de I de septiembre de 1987. del
Instituto de Estudios de Administración Local, for la
que se convoca un curso sobre «El trabajo socia en la
Administración Local».

El Instituto de Estudios de Administración Local convoca un
curso sobre «El trabajo social en la Administración Loca1», con
sujeción a las siguientes bases:

Primera.-Objeto y contenido.-Este curso tiene como finalidad
enriquecer y actualizar la formación profesional de los trabajadores
sociales vinculados con la Administración Local, de acuerdo con el
siguiente programa básico:

Datos profesionales
E!ltic:tad en la que presta ,servicios : .

prOVInCIa numero de habItantes .
denominación del puesto de trabajo ..
Descripción sucinta de las características del puesto de trabajo .

:¡:iPO··de..Vi·;;~·~·i~·~r(;;;.·~~~··ia··A~iiri·straci6n··(·fu~~i~~~~:'c~~t~:
lado, laboral, fijo ,o eventual) .
TIempo de seTVICIOS .

Datos académicos
Títulos que posee .

Otros cursos relacionados con los servicios sociales en la Adminis-
tración Local a los que ha asistido (indicar la fecha, lugar de
celebración y duración) .

Solicita ser admitido al curso de referencia.
Eo a de de 1987.

Al Ilmo. Sr. Director del Instituto de Estudios de Administración
Local.

Dento del programa de actividades del Instituto de Estudios de
Administración Local para el presente ejercicio, se convoca el
Curso de Estudios Territoriales y Urbanísticos especialemente
destinado a quienes prestan o van a prestar sus servicios profesio
nales en las Corporaciones Locales.

El Instituto, en su carácter de centro de formación y perfeccio
namiento de funcionarios, atiende, así, a la creciente demanda de
personal adecuadamente entrenado en el campo de la planificación
y la ~estión urbanística, en la medida en que dicha actividad
constituye de forma creciente un aspecto capital de la Administra
cióo Local.

Resultan, así, estos cursos especialmente orientados a la prác
tica y a la formación multiprofeslonal de quienes asumen o h~ de
asumir responsabilidades en la gestión de nuestras CorporaCiones
Locales, con un énfasis, por tanto, en los aspectos técnico-jurídicos
y de implementación de los instrumentos de planeamiento que
establece nuestro sistema normativo.

En cualquier caso, esta formación orientada a la práctica se
impregna de una concepción generalisla, de visión global de los
problemas, capaz de ofrecer la síntesis de los análisis y ofrecer
alternativas a la toma de decisiones. El establecimiento de un
le~je comúo de trabajo y el entrenamiento para el trabl\io en
eqw~, constituye otra de las características de este curso.

Sm embargo, esta formación de tipo generalista que responde,
por otra parte, a la realidad y exigenCIa de nuestras administracio-
nes locales, donde un grupo reducido de penonas han de atender
a pro~=b'::l'. díversos, viene modulada por una cierta fonna
ción .. en función del catálogo de disciplinas a cursar
por los alumnos y el carácter electivo de las mismas.

Para conseguir el objetivo seila\ado se ha configulado uo cuadro
de materias básicas en la primera parte del curso, que deberán ser
seguidas por la totalidad de los alumnos matriculados. En segundo
lugar, se establece un conjunto de disciplinas y asignaturas agrupa
das en tres grandes ramas, de las que se deberán cu....., al menos,
el contenido de dos de las mismas. Por último, el trabl\io de
prácticas o de taller incluye una primera parte analitica de
diferentes instrumentos de planeamiento y una segunda par\< de
trabajos en equipo, lo que comporta la aportación especializada de
todos los componentes del curso en función de sus profesiones de
origen y de su especialización a lo largo del propio curso, debiendo
quedar diferenciado, suficientemente, el trabajO sectorial de cada
miembro del equipo a través del correspondíente infonne, estudio
o dictamen.

Junto con las materias a cursar que deberán ser objeto de los
correspondientes exámenes o pruebas de suficiencia, cada alumno
deberá realizar una monografia o trabl\io de elaboración propia e
individualizada sobre alguna de las materias elegidas y que deberá
ser entreP.d0 en la Escuela antes del I de noviembre de 1989. Una
vez conSIderado suficiente este trabajo por el Profesor o Profesores
encargados de su examen y .por la Dirección del curso, $Crá
otorgado el correspondíente Diploma de Técnico Urbanista.

Las materias objeto del curso son las siguientes:

- Materias que constituyen el primer bloque de conocimentos:
Derecho Urbanístico.
Sociología Urbana.
Economía Urbana y Regional.

Los servicios sociales en el Derecho español: Legislación estatal
y autonómica.

La Administración Local: Principios de organización, funciona·
miento y régimen presupuestario.

Estructura y organización de los servicios sociales en la Admi·
nistración Local.

Técnicas de intervención social en el ámbito local.

Segunda.-Fecha y lugar de celebración.-El cuno se desarroUaiá
en la Escuela Nacional de Administración Local de este Instituto,
durante los días 23 al 27 de ooviembre de 1987, con horario de
mañana y tarde.

Tercera.-Requisitos de los participantes.-Podrán tomar parte en
este curso los Asistentes Sociales Que, estando en posesión del título
correspondiente, presten servicios en Corporaciones Locales o en
unidades administrativas de las Comunidades Autónomas o del
Estado Que guarden relación con los servicios sociales en la
Administración Local.

Cuarta.-Solicitudes.-Las solicitudes para participar en el cuno
deberán dirigirse, conforme al modelo que figura como anexo a esta
convocatoria, al Director del Instituto de Estudios de Administra
ción Local, presentándose en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», en la Secretaria de este Instituto
(caUe Santa Engracia, oúmero 1280llJ.Madrid), o en cualquiera de
las oficinas a las que se renere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento AdmInistrativo.

Quinta.-Selección.-Se fija en 40 el número de asistentes al
curso. Si las solicitudes excedieran de dicha cifra, se tendrá en
cuenta en el proceso de selección la procedencia ,eográfica de los
participantes, el tipo y características de la Admmistración en la
que prestan serviClos y la actividad profesional que desarrollan en
esa Administración, con el fin de losrar la representación del mayor
número posible de Comunidades Autónomas y Corporaciones
Locales, así como la directa relación de las materias objeto del
curso con la actividad profesional de los solicitantes, procurándose
además la homogeneidad de los .participantes en cuanto a su· nivel
de ronnación y experiencia profesional.

Sexta.-Derechos de malricula y expedición de certificado.-Los
solicitantes que resulten seleccionados deberán ingresar en la
Tesorería-Contaduría del Instituto de Estudios de Administración
Local la cantidad de 5.000 pesetas en concepto de derechos de
matricula.

Una vez finalizado el curso, se expedirá un cenificado a los
alumnos que hubieran asistido con regularidad al mismo.

Madrid, 1 de septiembre de 1987.-El Director, Juan José Uona
Barrenechea.

ANEXO

Cuno sobre .EI trabajo lICICW ea la AdmllÚStnclcla Local,.

MODELO DE SOUCITUD

Datos personales

Apellido l.o apellido 2.0
.

nombre .

~~~~..~~.::::::::::::::::::::::·.::::··o;;;;;¡ciii~·;;;¡·::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
provincia de Código postal .
Calle número teléfono .

21896 RESOLUCJON de 9 de septiembre de 1987. del
Instituto de Estudios de Administración Local. por la
que se convoca el Curso de Estudios Territoriales y
Urbamslicos.
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Técniaas aolk:adas al Planeamíento Urbano.
Teoría e Hutoria de la Ciudad Ydel Planeamiento.
Análisis de las Eilructuras y de los Procesos Urbanos.
Geografia Urbana YRq¡ioIUl1.
Infraestructuras y Servicios Urbanos.
Iniciación Práctica al Planeamiento.
- Areas de conocimimto o ramas de Jas cuales los alumnos

deberán cursar íntqramente, al menos, dos de ellas;

Rama A: Derecho del Planeamiento, Gestión, Admini'StT8c1Ón y
Financiación.

Rama B: AJ1áIisi.s del Territorio: Medio fisico, paisaje, medio
ambiente. A¡pectos aocioecon6micos.

Rama C: Arquitectura Urbana y Diseño de la Ciudad. Servicios
Urbanos e Infraestructuras.

El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente calendario:

Primera ¡J8l1e: Año 1988.

- 18 al 22 de enero, 25 al 29 de enero y 1 al 5 de t;,brero: Tres
semanas.

- 22 al 26 de febrero, 29 de kbrero al 4 de mano y 7 al l1 de
marzo: Tres semanas.

- 11 a! 15 de abril y 18 a! 22 de abril: Dos oemanas.
- 9 al 13 de mayo r16 al 20 de mayo: Dos semanas.
- 6 al 10 de jumo, 3 a! 17 de junio y 20 al 24 de junio: Tres

semanas.

Se¡unda parte: Años 1988 y 1989.

El calendario que le ",ñere a la segunda parte del curso,
constará de catorce semanas lectivas, comprendidas entre los meses
de noviembre de 1988 r jllOÍO de 1989, Y sus fechas concretas se
fijarán antes de la finalización de la primera parte.

La 1l1Ístencia a todas Jal¡ actividades del cuno es obligatoria y
será controlada. Los alumnos que incurran en un numero de faltas
superior al 10 por 100 podIáo ter dados de baja, con pérdida de
todos los derechos.

La Dirección del curso establecerá, de acuerdo con los Profeso
res. el régimen de pruebas necesarias para evaluar el aprovecha
miento de los alUJllDOl en cada asignatura y la Blobal del curso.

Para tomar porte en el Cuno de Estudios Territoriales y
Urbanísticos se requiere aerespañol y haber cursado los estudios de
licenciatura o doctorado de cualquier Facultad Universitaria o
Escuela Técnica Superior.

La solicitud para tomar parte en el curso deberá acomodarse al
modelo oficial adjunto y prcoentane en las oficinas de la Secretaría
General del Instituto de Estudios de AdminislIaCiÓD Loca1 (caUe
Santa Enaracia, número 7,28010 Madrid) cualquier día IaboTable,
de diez a treoe f de dia:iJéu a dieciocho horas, .. bien puede
llevarse a efecto, igualmente, en la forma Que detennina el articulo
66 .de la Ley de Procedimiento Administnltivo, en cuyo caso se
enviará a la siguiente dirección.: Instituto de Estudios de Adminis
tración Loca1, calle Santa EI\8r&Cia, número 7, 28010 Madrid.

Las solicitudes podIáo presentarse hasta el día 2 de noviembre,
inclusive, de 1987.

Los solicitantel deberán acreditar clecumentalmente su condi
ción de titulados superiores y adjuntar a su instancia dos fotografias
de tamafto carné.

El número de participantes es limitado. La selección de los
mismos se hará en base • su currículum vitae, Que deberán
acompañar junto con. una memoria justiflC8tiva de su interés en
asistir al curso y de SU experiencia en materia urbanistica.

El Instituto se reserva la posibilidad de realizar entrevistas
personales con los aspirantes para completar la infonnación sobre
los mismos y lograr una más adecuada selección. así como la de
exigir la demostración documental de los datos ofreciOOs.

En todo caso, la selecciÓD responderá al c:ar.icter interprofesio
nal que se quíere mantener en d curso, y se valorará espeaalmente
la condición de funcionarios en ACtivo.

los aspirantes seleccionados serán notificados individualmente
y deberán formalizar su matricula, mediante abono de los derechos
correspondientes, antes del día 22 de enero de 1988.

Los derechos de matricula IOn de 70.000 pesetas. El pago deberá
efectuarse de una sola vez en el momento de formalizar la
matricula. La falta de pago dentro del plazo señatado determinará
la exclusión del curso.

Madrid, 9 de septiembre de 1987.-EI Director, Juan José Llona
Bam:nechea.

MODEW DE SOLICITUD
Ilmo. Sr.:

Don ................................................................................................•
con domicilio en _ _.__ , provincia _ _ ,
calle de número , teléfono .

con documento nacional de identidad número ,

~i~~i.~.~.~~.~::::: ..de·~~ :~~~~:~~:~:~ ~..::'~~:~~dect¡9::.'.::::::::::::::··;¡·v:·1
EXPONE: Que desea tomar pan.e en el Curso de Estudio,

Territoriales y Urbanísticos convocados por ese Instituto, y a tal
efecto hace constar que:

a) E. natural de , .

~~~rd~c~~ g~.:::::::::::::::::. ·de· ::..:: :::.:::::::: ::..:::.'d~"i9:::::::::::::::
b) Es funcionario de (l.

::t... ~su.s~~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::··(3) ';:'~¡,g~
el cargo de , .

c) Está en posesión del título de .
d) Acompaña a La presente documento acreditativo de S1,;

condición de Titulado Superior, así como la memoria a que hael
referencia la convocatoria y dos fotOlf&fias tamaño carné.

e) Declara conocer y aceptar todas las condiciones estableci
das en la convocatoria del curso, en especial las referidas a régimeTi
de asistencia.

f) Consignese cualquier otra circunstancia Que se estime dL
interés.

Estima, por tanto, que reúne las condiciones establecidas en la
convocatoria de 9 de septiemln de 1987, por lo que respetuosa·
mente.

SUPLICA a V. l.: Admita la presente instancia, y, en su virtud
tenea • bien concederle el aa:eso al curso que IOÜcita.

En a de de 1987

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE
ADMIN1STRACION LOCAL. MADRID.

(1) Comunidad Autónoma, Dipg&lll:ÍÓll ProYiDciaI, CIbüdo msua.)' A)'IIIdImicol(
demse ttate.1) En propiedad, nnmB05 o contnUdos.

3) Expresar detalladamente las fechas de comic:azo, J. en SU caso. ele ...u.cwr.
de io5 tet'YIcios • qur te trate.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de I de septiembre de 1987, tk le
UniversidJUj de lIón, ptN ID Il"e !fe lula púb/ka k
composición de las Comisiolfes qw han de resol~ lo:
COIICIU:IOS paTa ID provisióll tk p/tuas tk Cuerpo,
Docentes UniJerSi.larios.

De conformidad con lo establecido en el apanado 8 del articul,
6.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de ¡eptiembre (<<Boletir
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Rea
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» d,
11 de julio),

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que babrán d(
~Iver los concursos~ la provisión de las plazas vacantes er
los Cuerpos Docentes Univemtarios, convocados por Resaluciór
de la Universidad de León de 13 de febrero de 1987 (<<Boletír
Oficial del Estado. del 23), y que se detallan en el anexo adjunto

Contra esta Resolución los inten:&ados podrán presentar recia
m8CÍón ante el Rector de la Universidad de León en el plazo d,
quince dias, a partir del día siguiente al de su publicación en e
«Boletín Oficia! del Estado•.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo n(
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de l:.
presente Resolución en el dJoleuD Oficial del Estado».

León, I de septiembre de 1987.-El Rector. Juan Manuel Nieh
Nafria.

ANEXO QUE SE CITA

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Referencia: Concurso número 81

ClASE DE CONVOCATOIUA.: CoNCURSO

:4rea de conocimiento: f(Pato/Qgía Animal». Núrnno de plazas: Un<

Titulares:
Presidente: Don José Manuel Gonzalo Cordero, Catedrático de

La Universidad de León.


